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En cumplimiento de lo indicado en el documento Solicitud de Ofertas, Primera Parte. 
Procedimientos de Licitación, Sección 1. Instrucciones a los Oferentes (IAO), literal B. 
Contenido del Documento de Licitación, numerales 9.1 y 9.2, que señalan: 

“9.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para 
la presentación de las Ofertas, enmendar el documento de licitación mediante la 
emisión de enmiendas. 

9.2 Toda enmienda emitida formará parte del documento de licitación y deberá ser 
comunicada por escrito a todos los que hayan obtenido el documento de licitación en 
conformidad con las IAO 7.3., adicionalmente deberán ser publicadas en los medios en 
los que se publicó el llamado a licitación.” 

El Contratante modifica el documento Solicitud de Ofertas, tal como detalla a 
continuación: 

ENMIENDA No. 1 

Modifíquese los Factores técnicos y ponderaciones, Numeral 3. Evaluación con Puntaje 
de la Parte Técnica, Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación, de la siguiente 
manera: 

TEXTO ORIGINAL: 

Factores técnicos y ponderaciones 

Los puntos totales asignados en la evaluación técnica de las Ofertas, se determinará 
ponderando y agregando los puntajes asignados a los factores técnicos de la propuesta 
de conformidad con los criterios establecidos a continuación. Las puntuaciones que 
deben darse a cada factor técnico y sub-factores se fijan de la siguiente manera: 

Tabla 5: FACTORES TÉCNICOS, SUB-FACTORES Y PONDERACIONES CON CRITERIOS PARA 
LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

Factores Técnicos, sub-factores y ponderaciones 

Factor Técnico (j) 
Ponderación 

Máxima 

Sub-factor  

(Descripción) 

Valor por Dinero  

(VpD) 
50% 

Ver Sección III. Criterios de Evaluación y 
Calificación, Tabla 6. 

Experiencia del 
Personal Clave 

(Exp) 

40% 

Ver Sección III. Criterios de Evaluación y 
Calificación, Tabla 7. 
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Factores Técnicos, sub-factores y ponderaciones 

Factor Técnico (j) 
Ponderación 

Máxima 

Sub-factor  

(Descripción) 

Reducción de 
Plazo  

(Rp) 

10% 

Este criterio evalúa la capacidad del Oferente para 
optimizar los tiempos de ejecución sin afectar la 
calidad y seguridad del proyecto. Se valorará 
disminución de los plazos establecidos 
contractualmente para los hitos señalados en la 
Sección 3.2. 

Puntajes asignables: 

- 10 puntos: Se otorgará a la oferta que reduce el 
plazo contractual en al menos 30 días para la 
ejecución. 

Solo se evalúa la propuesta de reducción de plazo 
si el Oferente presenta: 

- El programa de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en la IAO 12.2 (h). 

El plazo total ofertado y aceptado para la 
Finalización de las obras, presentado en el 
cronograma detallado por el Oferente como parte 
de su Propuesta Técnica, y evaluado en los 
Formularios Cronograma de Construcción y 
Cronograma de Movilización de la Sección V, será 
considerado como el nuevo plazo contractual 
vigente una vez suscrito el contrato. 

 

El puntaje de cada sub-factor (i) dentro de un factor Técnico (j) se sumará para 
formar el puntaje técnico del factor utilizando las siguientes fórmulas: 

 

a) Valor por Dinero: 

𝑉𝑝𝐷 = ∑ 𝑡𝑗𝑖

𝑘

𝑖=1

 

 donde: 
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 tji = es el puntaje técnico para cada aspecto en relación al valor por 
dinero  

 k = es el número de aspectos del Valor por Dinero evaluado  

 VpD = Factor Técnico - Valor por Dinero  

 

b) Experiencia Personal Clave: 

𝐸𝑥𝑝 = ∑ 𝑡𝑗𝑖

𝑘

𝑖=1

 

 donde: 
  
 tji = es el puntaje técnico para cada personal clave 

 k = es el número de integrantes del personal clave evaluado  

 Exp = Factor Técnico - Experiencia del Personal Clave Propuesto 

  

  

c) Reducción de plazo: 

𝑅𝑝 

 donde: 
  

 Rp = Factor Técnico - Reducción de plazo propuesto   

 

Puntaje técnico de la Oferta 

  

 𝑇 = 𝑉𝑝𝐷 ∗ (
50

32
) + 𝐸𝑥𝑝 ∗ (

40

33
) + 𝑅𝑝   

TEXTO MODIFICADO: 

Factores técnicos y ponderaciones 

Los puntos totales asignados en la evaluación técnica de las Ofertas, se determinará 
ponderando y agregando los puntajes asignados a los factores técnicos de la propuesta 
de conformidad con los criterios establecidos a continuación. Las puntuaciones que 
deben darse a cada factor técnico y sub-factores se fijan de la siguiente manera: 
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Tabla 5: FACTORES TÉCNICOS, SUB-FACTORES Y PONDERACIONES CON CRITERIOS PARA 
LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Factores Técnicos, sub-factores y ponderaciones 

Factor Técnico (j) 
Ponderación 

Máxima 

Sub-factor  

(Descripción) 

Valor por Dinero  

(VpD) 
45% 

Ver Sección III. Criterios de Evaluación y 
Calificación, Tabla 6. 

Experiencia del 
Personal Clave 

(Exp) 

35% 

Ver Sección III. Criterios de Evaluación y 
Calificación, Tabla 7. 

Reducción de 
Plazo  

(Rp) 

10% 

Este criterio evalúa la capacidad del Oferente para 
optimizar los tiempos de ejecución sin afectar la 
calidad y seguridad del proyecto. Se valorará 
disminución de los plazos establecidos 
contractualmente para los hitos señalados en la 
Sección 3.2. 

Puntajes asignables: 

- 10 puntos: Se otorgará a la oferta que reduce el 
plazo contractual en al menos 30 días para la 
ejecución. 

Solo se evalúa la propuesta de reducción de plazo 
si el Oferente presenta: 

- El programa de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en la IAO 12.2 (h). 

El plazo total ofertado y aceptado para la 
Finalización de las obras, presentado en el 
cronograma detallado por el Oferente como parte 
de su Propuesta Técnica, y evaluado en los 
Formularios Cronograma de Construcción y 
Cronograma de Movilización de la Sección V, será 
considerado como el nuevo plazo contractual 
vigente una vez suscrito el contrato. 
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Factores Técnicos, sub-factores y ponderaciones 

Factor Técnico (j) 
Ponderación 

Máxima 

Sub-factor  

(Descripción) 

Mano de obra 
local (Mol) 

10% 
Ver Sección III. Criterios de Evaluación y 
Calificación, 3.4. 

 

El puntaje de cada sub-factor (i) dentro de un factor Técnico (j) se sumará para 
formar el puntaje técnico del factor utilizando las siguientes fórmulas: 

 

a) Valor por Dinero: 

𝑉𝑝𝐷 = ∑ 𝑡𝑗𝑖

𝑘

𝑖=1

 

 donde: 
  
 tji = es el puntaje técnico para cada aspecto en relación al valor por 
dinero  

 k = es el número de aspectos del Valor por Dinero evaluado  

 VpD = Factor Técnico - Valor por Dinero  

 

b) Experiencia Personal Clave: 

𝐸𝑥𝑝 = ∑ 𝑡𝑗𝑖

𝑘

𝑖=1

 

 donde: 
  
 tji = es el puntaje técnico para cada personal clave 

 k = es el número de integrantes del personal clave evaluado  

 Exp = Factor Técnico - Experiencia del Personal Clave Propuesto 
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c) Reducción de plazo: 

𝑅𝑝 

 donde: 
  

 Rp = Factor Técnico - Reducción de plazo propuesto 

 

d) Mano de obra local: 

Se otorgará puntaje en razón a 0.2 puntos porcentuales por cada unidad 
porcentual ofrecida hasta llegar al puntaje máximo de 10%.  

 

Puntaje técnico de la Oferta 

  

 𝑇 = 𝑉𝑝𝐷 ∗ (
45

32
) + 𝐸𝑥𝑝 ∗ (

35

33
) + 𝑅𝑝 + 𝑀𝑜𝑙   

 

ENMIENDA No. 2 

Inclúyase el numeral 3.4. Metodología de Puntuación de los contenidos de mano de 
obra local, en el Puntaje técnico de la Oferta, Numeral 3. Evaluación con Puntaje de la 
Parte Técnica, Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación, de la siguiente manera: 

TEXTO AÑADIDO: 

3.4.  Metodología de Puntuación de los contenidos de mano de obra local 

Se otorgará puntaje en razón a 0.2 puntos porcentuales por cada unidad porcentual 
ofrecida en el PER-3 hasta llegar al puntaje máximo de 10%. 

 

ENMIENDA No. 3 

Modifíquese los Requerimiento de Contratación de Mano de Obra Local, Sección VI. 
Requisitos de las Obras, de la siguiente manera: 

TEXTO ORIGINAL: 

El Contratista deberá garantizar la participación del porcentaje de al menos 25% de la 
fuerza laboral no calificada, de habitantes de los cantones de la zona de influencia 
según CPC 1.1.74, del costo total de la mano de obra asociada al contrato. Para efectos 
de esta disposición, se entenderá como mano de obra no calificada, incluyendo entre 
otros: Obreros, Personal Técnico Adicional y Administrativo. 
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TEXTO MODIFICADO: 

El Contratista deberá garantizar la participación del porcentaje de la fuerza laboral no 
calificada que hubiere ofertado en el formulario PER-3, de habitantes de los cantones 
de la zona de influencia según CPC 1.1.74, del costo total de la mano de obra asociada 
al contrato. Para efectos de esta disposición, se entenderá como mano de obra no 
calificada, incluyendo entre otros: Obreros, Personal Técnico Adicional y 
Administrativo. 

 

ENMIENDA No. 4 

Modifíquese el Formulario PER-3 Compromiso de Contratación de Mano de Obra Local, 
Sección V. Formularios de la Oferta, de la siguiente manera: 

 

TEXTO ORIGINAL: 

Formulario PER-3 Compromiso de Contratación de Mano de 
Obra Local 

[El Oferente deberá completar el siguiente formulario para declarar compromiso con la 
participación de mano de obra local, conforme a lo requerido en la Sección VI 
“Requisitos de las Obras”, y según lo establecido en la Sección III, “Criterios de 
Evaluación y Calificación” (sin precalificación). La información será vinculante y, en 
caso de adjudicación, formará parte de las obligaciones contractuales del Contratista.] 

Con la presentación de nuestra Oferta, declaramos lo siguiente: 

(a) Compromiso de participación local: Nos comprometemos, en caso de resultar 
adjudicatarios, a adoptar todas las acciones necesarias para garantizar mano de 
obra local por un valor de al menos 25% de la fuerza laboral no calificada, de 
habitantes de los cantones de la zona de influencia según CPC 1.1.74, del costo 
total de la mano de obra asociada al contrato, conforme lo establecido en la 
Sección VI Requisitos de las Obras. 

(b) Alcance del compromiso: Este compromiso incluye a todo el personal involucrado 
en la construcción y demás actividades relacionadas con el cumplimiento del 
contrato, excluyendo al Personal Clave, e incluyendo entre otros: 

 Personal Técnico Adicional y Administrativo. 

 Mano de Obra Calificada y No Calificada. 
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(c) Plan de cumplimiento: Contamos con un plan de implementación para cumplir 
este compromiso, el cual será detallado en las relaciones valoradas y estará sujeto 
a verificación por parte del Ingeniero. 

(d) Aceptación de consecuencias por incumplimiento: Reconocemos que este 
compromiso forma parte de nuestras obligaciones contractuales y que el 
incumplimiento material de este podrá dar lugar a la aplicación de las medidas 
previstas en el Contrato, incluyendo, entre otras, la indemnización por la 
obligación incumplida, conforme lo determine el Ingeniero. 

(e) Declaración de veracidad: La presente declaración ha sido formulada de buena fe, 
es veraz y vinculante, y será parte del contrato, en caso de adjudicación. 

 

Nombre del Oferente: *  
[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en 
representación del Oferente: **   
[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 
Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta:   [indique 
el cargo completo de la persona que firma la Oferta] 

Firma de la persona mencionada anteriormente:   [incluya 
la firma de la persona cuyo nombre y cargo se indican en los párrafos anteriores]. 

Fecha de la firma:   [indique el día de la firma] de [indique 
el mes] de [indique el año] 

 

*: En el caso de una Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que 
actúa como Oferente. 

**: La persona que firma la Oferta adjuntará a esta el poder que le haya otorgado el 
Oferente. 
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TEXTO MODIFICADO: 

Formulario PER-3 Propuesta de Compromiso de Contratación 
de Mano de Obra Local 

[OPCIONAL] 

 

[Este formulario se llenará voluntariamente. El Oferente deberá completar el siguiente 
formulario indicando la propuesta de compromiso según lo establecido en la Sección III, 
“Criterios de Evaluación y Calificación” (sin precalificación) y conforme a lo requerido 
en la Sección VI, “Requisitos de las Obras”. La propuesta que voluntariamente haga el 
oferente será vinculante y, en caso de adjudicación, formará parte de las obligaciones 
contractuales del Contratista.] 

Con la presentación de nuestra Oferta, declaramos lo siguiente: 

(a) Compromiso de participación local: Nos comprometemos, en caso de resultar 
adjudicatarios, a contratar mano de obra local por el valor de la fuerza laboral no 
calificada en un porcentaje de __% [el oferente llenará este aparte con un 
porcentaje que comprometerá en la ejecución del contrato], de habitantes de los 
cantones de la zona de influencia descrita en CPC 1.1.74, del costo total de la 
mano de obra asociada al contrato, conforme lo establecido en la Sección VI 
Requisitos de las Obras [el oferente tendrá en cuenta lo dispuesto en el Numeral 
3.4 de la Sección III. “Criterios de Evaluación y Calificación” para llenar la presente 
sección]. 

(b) Alcance del compromiso: Este compromiso incluye a todo el personal involucrado 
en la construcción y demás actividades relacionadas con el cumplimiento del 
contrato, excluyendo al Personal Clave, e incluyendo entre otros: 

 Personal Técnico Adicional y Administrativo. 

 Mano de Obra Calificada y No Calificada. 

(c) Plan de cumplimiento: Contamos con un plan de implementación para cumplir 
este compromiso, el cual será detallado en las relaciones valoradas y estará sujeto 
a verificación por parte del Ingeniero. 

(d) Aceptación de consecuencias por incumplimiento: Reconocemos que este 
compromiso forma parte de nuestras obligaciones contractuales y que el 
incumplimiento material de este podrá dar lugar a la aplicación de las medidas 
previstas en el Contrato, incluyendo, entre otras, la indemnización por la 
obligación incumplida, conforme lo determine el Ingeniero. 
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(e) Declaración de veracidad: La presente declaración ha sido formulada de buena fe, 
es veraz y vinculante, y será parte del contrato, en caso de adjudicación. 

 

Nombre del Oferente: *  
[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en 
representación del Oferente: **   
[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 
Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta:   [indique 
el cargo completo de la persona que firma la Oferta] 

Firma de la persona mencionada anteriormente:   [incluya 
la firma de la persona cuyo nombre y cargo se indican en los párrafos anteriores]. 

Fecha de la firma:   [indique el día de la firma] de [indique 
el mes] de [indique el año] 

 

*: En el caso de una Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que 
actúa como Oferente. 

**: La persona que firma la Oferta adjuntará a esta el poder que le haya otorgado el 
Oferente. 

ENMIENDA No. 5 

Modifíquese la Subcláusula 6.1. de la Sección VIII Condiciones Particulares el Contrato 
(CPC), de la siguiente manera: 

TEXTO ORIGINAL: 

Subcláusula 6.1 

Contratación de Personal y 
Mano de Obra 

Los siguientes párrafos se agregan al final de la Subcláusula: 

“El Contratista proporcionará la información y documentación 
del Personal del Contratista que sea clara y comprensible con 
respecto a sus términos y condiciones de empleo. La 
información y la documentación deben establecer sus derechos 
según las leyes laborales pertinentes aplicables al Personal del 
Contratista (que incluirá cualquier convenio colectivo aplicable), 
incluidos sus derechos relacionados con las horas de trabajo, 
salarios, horas extraordinarias, compensaciones y beneficios, así 
como los que surjan de cualquier requerimientos en las 
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Especificaciones; y también incluirá las Normas de Conducta 
para el Personal del Contratista como se establece en la 
Subcláusula 4.25 [Normas de Conducta]. Se informará al 
Personal del Contratista cuando se produzcan cambios 
sustanciales en sus términos o condiciones de empleo”. 

El Contratista deberá, como parte del Plan de Gestión Ambiental 
y Social del Contratista (PGAS), presentar para la No objeción del 
Ingeniero e implementar los procedimientos del plan de gestión 
laboral de acuerdo con la Especificación. 

“Se alienta al Contratista, en la medida de lo posible y razonable, 
a emplear personal y mano de obra con las calificaciones y 
experiencia adecuadas de los recursos dentro del País. 
Adicionalmente, el Contratista estará obligado a emplear, como 
mínimo, el porcentaje de mano de obra local comprometido en 
el Formulario PER-3, medido sobre el costo total del recurso 
humano del Contrato. Esta obligación incluye personal técnico 
adicional y administrativo; mano de obra calificada y no 
calificada, y deberá cumplirse progresivamente durante la 
ejecución del Contrato. El Contratista deberá mantener registros 
actualizados que permitan verificar el cumplimiento de este 
compromiso y presentarlos en los informes de avance conforme 
a las instrucciones del Ingeniero. El incumplimiento de este 
compromiso podrá dar lugar a medidas contractuales, 
incluyendo advertencias, requerimientos de remediación, 
retención de pagos o penalizaciones conforme a la Subcláusula 
14.7 [Pagos]. 

Se medirá la participación del porcentaje de mano de obra local, 
a partir de 3 meses de la Fecha de Inicio, que será medida en 
relación con el detalle de información sobre el número estimado 
de cada categoría del Personal del Contratista, conforme la 
cláusula 8.3 [Programa], medido mensualmente a partir de esa 
medición inicial. 

Los valores por descontar por concepto de indemnización 
relacionada valorada serán descontados en la siguiente relación 
valorada a partir de la fecha de medición. 

El valor por indemnización será calculado de la siguiente 
manera: 
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(% Medido) × 
100 

Indemnización 

< 25 
0.1% de la relación valorada certificada 

mensual 
 

 

TEXTO MODIFICADO: 

Subcláusula 6.1 

Contratación de Personal y 
Mano de Obra 

Los siguientes párrafos se agregan al final de la Subcláusula: 

“El Contratista proporcionará la información y documentación 
del Personal del Contratista que sea clara y comprensible con 
respecto a sus términos y condiciones de empleo. La 
información y la documentación deben establecer sus derechos 
según las leyes laborales pertinentes aplicables al Personal del 
Contratista (que incluirá cualquier convenio colectivo aplicable), 
incluidos sus derechos relacionados con las horas de trabajo, 
salarios, horas extraordinarias, compensaciones y beneficios, así 
como los que surjan de cualquier requerimientos en las 
Especificaciones; y también incluirá las Normas de Conducta 
para el Personal del Contratista como se establece en la 
Subcláusula 4.25 [Normas de Conducta]. Se informará al 
Personal del Contratista cuando se produzcan cambios 
sustanciales en sus términos o condiciones de empleo”. 

El Contratista deberá, como parte del Plan de Gestión Ambiental 
y Social del Contratista (PGAS), presentar para la No objeción del 
Ingeniero e implementar los procedimientos del plan de gestión 
laboral de acuerdo con la Especificación. 

“Se alienta al Contratista, en la medida de lo posible y razonable, 
a emplear personal y mano de obra con las calificaciones y 
experiencia adecuadas de los recursos dentro del País. 
Adicionalmente, el Contratista estará obligado a emplear, como 
mínimo, el porcentaje de mano de obra local comprometido en 
el Formulario PER-3, medido sobre el costo total del recurso 
humano del Contrato. Esta obligación incluye personal técnico 
adicional y administrativo; mano de obra calificada y no 
calificada, y deberá cumplirse progresivamente durante la 
ejecución del Contrato. El Contratista deberá mantener registros 
actualizados que permitan verificar el cumplimiento de este 
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compromiso y presentarlos en los informes de avance conforme 
a las instrucciones del Ingeniero. El incumplimiento de este 
compromiso podrá dar lugar a medidas contractuales, 
incluyendo advertencias, requerimientos de remediación, 
retención de pagos o penalizaciones conforme a la Subcláusula 
14.7 [Pagos]. 

Se medirá la participación del porcentaje de mano de obra local, 
a partir de 3 meses de la Fecha de Inicio, que será medida en 
relación con el detalle de información sobre el número estimado 
de cada categoría del Personal del Contratista, conforme la 
cláusula 8.3 [Programa], medido mensualmente a partir de esa 
medición inicial. 

Los valores por descontar por concepto de indemnización 
relacionada valorada serán descontados en la siguiente relación 
valorada a partir de la fecha de medición. 

El valor por indemnización será calculado de la siguiente 
manera: 

Indemnización 

0.05% de la relación valorada certificada mensual, por cada 
punto porcentual de diferencia respecto a lo ofertado en el 

Formulario PER-3 
 

 

Para constancia de lo actuado, suscribe el Comité de Contrataciones conformado 
mediante Resolución Nro. TRA-RES-0246-25.   

 
 

 
 
 
 
 

Ing. Roberto Viteri Silva 
PRESIDENTE 
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Ing. Edgar Alfredo Pachacama Caiza 
DELEGADO TÉCNICO 1 

 
 
 
 

Ing. Darwin Leandro Araujo Custodio 
DELEGADO TÉCNICO 2 

 

  

 
Abg. Liliana Carolina Orquera Vergara 

SUBGERENTE JURÍDICO (E) 

 
Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz 

SUBGERENTE FINANCIERO 
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